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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 59 de la Ley Aduanera 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gina Andrea Cruz Blackledge 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar los supuestos en los que el Servicio de Administración Tributaria podrá suspender del Padrón de Importadores y del Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos al contribuyente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 131 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY ADUANERA 

 

 

 

 

 

ARTICULO 59. Quienes importen mercancías deberán cumplir, 

sin perjuicio de las demás obligaciones previstas por esta Ley, con 

las siguientes: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Estar inscritos en el Padrón de Importadores y, en su caso, en 

el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o en el Padrón 

de Exportadores Sectorial que están a cargo del Servicio de 

Administración Tributaria, para lo cual deberán encontrarse al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así 

como acreditar ante las autoridades aduaneras que se encuentran 

inscritos en el registro federal de contribuyentes y cumplir con los 

demás requisitos que establezca el Reglamento y los que 

establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 59 de la Ley 

Aduanera  

 

Único.  Se adicionan un segundo, tercero, cuarto y quinto 

párrafos a la fracción IV del artículo 59 de la Ley Aduanera, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 59. ... 

 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. Estar inscritos en el Padrón de Importadores y, en su caso, en 

el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o en el Padrón 

de Exportadores Sectorial que están a cargo del Servicio de 

Administración Tributaria, para lo cual deberán encontrarse al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así 

como acreditar ante las autoridades aduaneras que se encuentran 

inscritos en el registro federal de contribuyentes. 

 

 

 

 

El Servicio de Administración Tributaria podrá suspender del 

Padrón de Importadores y del Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos a quienes se encuentren en alguno de los 

siguientes supuestos:  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Suspensión inmediata:  

 

a) Cuando el contribuyente presente aviso de cancelación, 

suspensión, o no registre los establecimientos en los cuales 

realice operaciones de comercio exterior en el registro federal 

de contribuyentes, así como en los casos en que al fusionarse o 

escindirse desaparezcan de dicho registro.  

 

b) Cuando el contribuyente cambie su denominación o razón 

social y no actualice su situación en el Padrón de 

Importadores.  

 

c) Cuando el contribuyente realice cambio de domicilio fiscal 

o lo realice después del inicio de facultades de comprobación, 

sin presentar los avisos correspondientes al SAT, conforme a 

los plazos establecidos en el artículo 27 del código.  

 

d) Cuando por resolución firme, se le determine al 

contribuyente que cometió cualquiera de las infracciones 

previstas en los artículos 176, 177 y 179 de la ley.  

 

e) Cuando mediante resolución se determine un crédito fiscal 

firme y/o exigible y no garantizado a cargo del contribuyente 

por la comisión de cualquiera de las infracciones previstas en 

los artículos 176, 177, 179 y 182, fracción II, de esta ley.  

 

f) Cuando el contribuyente tenga créditos fiscales firmes o 

créditos fiscales determinados por infracciones distintas a las 

señaladas en el inciso e) de este artículo y que siendo exigibles, 

no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

formas permitidas por el Código Fiscal de la Federación.  

 

g) Cuando el contribuyente se oponga al ejercicio de las 

facultades de comprobación de las autoridades aduaneras.  

 

h) Cuando el contribuyente, dentro de las facultades de 

comprobación contempladas en el artículo 42 del código, no 

atienda los requerimientos de las autoridades fiscales o 

aduaneras para presentar la documentación e información 

que acredite el cumplimiento de sus obligaciones, o lo realice 

en forma incompleta.  

 

Tratándose de los requerimientos distintos a los señalados en 

el párrafo anterior, la suspensión procederá cuando se 

incumpla en más de una ocasión con el mismo requerimiento.  

 

i) Cuando el contribuyente no cuente con la firma electrónica 

avanzada vigente.  

 

j) Cuando los importadores no tengan registrado un correo 

electrónico para efectos del buzón tributario.  

 

k) Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas 

aplicables siempre y cuando el acto u omisión atribuible al 

contribuyente haya sido calificado por autoridad aduanal, o 

descubierto en el ejercicio de las facultades de comprobación.  

 

El Servicio de Administración Tributaria notificará al 

contribuyente las causas que motivaron la suspensión 

inmediata en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos, o en ambos, dentro de 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

los cinco días hábiles siguientes a que se dé cualquiera de las 

causales previstas.  

 

Cuando, previa notificación al importador mediante buzón 

tributario, para que en un plazo no mayor de cinco días 

hábiles subsane o corrija la omisión o irregularidad detectada, 

este no la haya realizado; el Servicio de Administración 

Tributaria podrá suspenderlo del Padrón de Importadores y 

del Padrón de Importadores de Sectores Específico, en los 

siguientes supuestos:  

 

a) El contribuyente no hubiera presentado las declaraciones 

de los impuestos federales o cumplido con alguna otra 

obligación fiscal.  

 

b) El contribuyente no cuente con la documentación que 

ampare las operaciones de comercio exterior, según lo 

previsto en las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

c) Los contribuyentes no realicen operaciones de comercio 

exterior en un periodo que exceda los 12 meses.  

 

d) El contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el 

domicilio fiscal del contribuyente o el de sus establecimientos 

estén en el supuesto de no localizado o inexistente.  

 

e) En el pedimento no se declare la marca de los productos 

importados o la información que al efecto señalen las reglas 

que emite el Servicio de Administración Tributaria.  

 

f) El nombre, denominación o razón social o domicilio del 
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… 

proveedor en el extranjero o domicilio fiscal del importador, 

señalado en el pedimento, en la factura o documento 

equivalente presentado y transmitido, conforme a los artículos 

36-A, 37-A y 59-A, de esta ley, sean falsos o inexistentes o 

cuando en el domicilio señalado en dichos documentos, no se 

pueda localizar al proveedor en el extranjero; destinatario o 

comprador, en el extranjero.  

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único.   La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación y quedarán 

derogadas todas las disposiciones normativas que contravengan 

las disposiciones de este decreto. 

 

 


